
 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional” 

 

OFICIO MÙLTIPLE N° 201- 2022 –DREJ/UGEL-H/AGI-EST  

        Huancayo,18 de julio 2022 

Señor (a) (ita):  
Director (a) de la Instituciones Educativas Privada de las Modalidades de EBR, EBE, EBA, CETPRO, de la 
Jurisdicción UGEL Huancayo.  

 

PRESENTE:  

Asunto:  Implementación del RIE en las I.E. Privadas observadas y elevar las RD para 

la subsanación correspondiente.  

Referencia:  

a) DS 005-2021-MINEDU del 28-02-2021 

 

 ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para saludarle muy cordialmente y 
manifestarle que mediante DS 005-2021-MINEDU del 28-02-2021 establece que el RIE es el registro 
administrativo obligatorio en donde se inscriben los actos resolutivos de acuerdo con las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes para crear o autorizar el funcionamiento, o modificar las 
características esenciales de las II.EE. 

Antes de subir las Resoluciones en forma separada debes revisar la relación 

en el anexo 01 o en el siguiente enlace de no estar, en la referida relación omitir este oficio. 

https://drive.google.com/file/d/1Wjrnl-mYsYJtxX3W4fLYYT78X6X2yRkn/view?usp=sharing 

   De encontrarte en la lista es necesario subir las resoluciones en un archivo 
por cada acto resolutivo hasta el 25 de julio de 2022 evite ser sancionado ante el incumplimiento; las 
resoluciones a enviar según corresponda son: 

➢ Resolución de creación 

➢ Resolución de ampliación de servicio (si se realizó el acto resolutivo) 

➢ Resolución cambio de nombre (si se realizó el acto resolutivo) 

➢ Resolución cambio de local (si se realizó el acto resolutivo) 

➢ Resolución de transferencia de promotoría (si se realizó el acto resolutivo) 

➢ Resolución cambio de director (si se realizó el acto resolutivo) 

Estas resoluciones deben subir en formato PDF y en forma separada por cada 

acto resolutivo (Resoluciones) al siguiente enlace: 

https://forms.gle/byya6idtkXBtnHhR8 

   Seguros de contar con su valioso apoyo en la implementación del RIE y de 
existir inconveniente no dude en comunicarse al Cel: 966988043. 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de 
mi especial consideración.  

 
Atentamente, 

 

lbch/est.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1Wjrnl-mYsYJtxX3W4fLYYT78X6X2yRkn/view?usp=sharing
https://forms.gle/byya6idtkXBtnHhR8


 

ANEXO 01 

 

 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 
 
 
 



 

 

 



 

 
 


